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EL GRUPO DE DETERMINACIÓN Y LIQUIDACIÓN DE LA UNIDAD DE RENTAS DE LA SECRETARIA DE
HACIENDA DEL MUNICIPIO DE MANIZALES

NOTIFICA

El Grupo de Determinación y Liquidación de la Unidad de Rentas de la Secretaría de Hacienda del
Municipio de Manizales, en ejercicio de sus facultades constitucionales y legales, en especial las
conferidas por el artículo 565 del Estatuto Tributario, notifica:

ACTO ADMINISTRATIVO: OFICIO DLI-003/2019 RAD.INTE-266

FECHA DE FIJACIÓN DEL PRESENTE EDICTO: 16 DE ENERO DE 2019.

FECHA DE DESFINACIÓN DEL PRESENTE EDICTO: (10 días hábiles después de la fijación).

AUTORIDAD QUE EXPIDIÓ EL OFICIO ADMINISTRATIVO: Grupo de Determinación y Liquidación de
Impuestos de la Unidad de Rentas.

LA NOTIFICACIÓN SE ENTENDERÁ SURTIDA AL DÍA SIGUIENTE DEL RETIRO DEL PRESENTE EDICTO.

SE ANEXA COPIA DEL ACTO ADMINISTRATIVO QUE SE NOTIFICA

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE, ORIGINAL FIRMADO POR LA DRA. MARÍA GLADYS YEPES CORREA,
Profesional Universitaria del Grupo de Determinación y Liquidación de la Unidad de Rentas de la
Secretaría de Hacienda.

SE FIJA el presente edicto para notificar a la SEÑORA MARÍA ASCENETH SÁNCHEZ AGUIRRE.

MARIA GLADYSyYEPES fORREA
Profesional Universitaria
Grupo Determinación y Liquidación
Unidad de Rentas - Secretaría de Hacienda
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"ARTICULO 559. PRESENTACIÓN DE ESCRITOS Y RECURSOS. Las peticiones, recursos y demás escritos
que deban presentarse ante la Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales, podrán reali/arsc
personalmente o en forma electrónica.

Presentación personal: Los escritos del contribuyente deberán presentarse en ia administración u
la cual se dirijan, persono/mente o poi interpuesta persona, con exhibición del documerlo di
identidad del signatario y en apoderado especial correspondien t

Por lo anteriormente expuesto debemos indicarle que no es procedente su petición, por eu.mto IPVIS.IÜU
nuestro sistema, figuran cuatro (4) personas como copropietarias del predio identif icado con Ij f icha
catast ra l No. 0101000002060002000000000; por lo tanto, la solicitud de devolución debe estar firmada por
todos los copropietarios.
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